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Cordial saluclo Dr. Mora.

De conlormiclad con Io dispuesto en el artículo 19 del Decreto 4048 de 2008, esta Dirección es
competei-rte para absolver las consultas escritas que se formulen sobre interpretación y

aplicación cle las rrormas triblrtarias nacionales, aduaneras o de comercio exterior y en materia
cle control cambiario en lo de competencia de la Dirección de lmpuestos y Aduanas
Irlacionaleg,razón porla cual su consulta se absolverá en el marco de la citada competencia.

La SurIclirección cle Fortalecirniento lnstitucional Territorial de la DirecciÓn General de Apoyo
Fisc¿rl, ha rernitido a este despacho su consulta elevada ante dicha entidad bajo el número

1-2014-0¿10178 del 30 cJe mayo de 2014, en la que pregunta si al haberse expedido el Decreto

602 cle 20'l 3, que reglamenta el SUNIR, los departamentos pueden aún ejercer la facultad de

imposición cle mecanismos de marcación de productos de tabaco, en los términos del artículo

218 de Ia Ley 223 cle 1995

Ai respecto se precisa:

De conformiciad con el artículo 218 de la Ley 223 de 1995, los Departamentos y el Distrito

Capital ei'l su caliclacl cle sujetos activos del impuesto al consumo de Iicores, vinos, aperitivos y

similares y el impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado "podrán establecer la
obligación a /os procluctores importadores de señalizar /os proclucfos destinados al
conslg1lo efi carla clepartamento y et Distrito Capital". (Énfasis añadicto)

A sur tLrrno, la Ley 1450 de 20] 'l , en su artícu la 227 parágrafo 4, establece la obligaciÓn para

los Departamentós y el Distrito Capital de "integrarse a/ Sisfem a lJnico Nacional de lnformación
y Rasfreo, qLte para ta iclentificación y trazabiliclad de ,producfos tenga en cuenta /as
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es¡tecificidacJe:; cle cada uno, y a sun'tinistrar la inforntación qre esfe reqt.riera."

f :.!,t, '

Dispone la nornta en cita que este sisterna se establecerá "para ol¡tener iocia la infcrr¡t¿tciÓ¡'t

co,:respondiente a la intpoúación, ¡troducción, distribución, cor¡sunlo y expcrtaciort de /cs

bienes sujetos al im¡tuesto al consumo de iicores, vínas, aperitivos )/ sititilares, Co cerve¡-:i,

sifones,'refajos y ntezclas )' cJe cígarrillo's y tabaco elabc¡rado"'

Nótese que si bien anrbas normas hacen referencía af controI de los bienes suietr:s ell inil.rueslc

al consurno cle licores, vinos, aperitivos y similares, cle cerveza, sifones, rc[ajos y lnezcla:; )/ cJe

cigarrillos y tabaco elaborado, la seguncla no cleroga, ni e>lpresa, rri iácíta ni orgánicanreilie, la

facultac1 r:torgacJa en [a primera a los Deparl.arnentos y Distrito Capital, pl]es ¡11i6rt'tlr-ais Ia ie;r
ZZ3 de 1gg5 faculta a estos para "establecer la obligación a los prociuctores int¡sortacíore:; cle

señalízat'los productos desffuados al co¡tsumo en cada depar.tat'nenio y el Distt'ito Capital" ,la
seguncla establece la obligación cle "integrarse al Srsfenla Unico Naciona[ de l¡fcrn'tactÓt't t,

Rastreo ( ) y a suminístrar la inforntaciÓtt gue esfe requíera" .

Es poresta razón c¡ue el Decrel:o 602 cle abril 1 de ?-013, medianle el cu¿ti el Gobierrro i'.lacir-:tl¿.¡i

reglarnenta el Sistema Unico irlacional de lnformación y Rastreo (SUi{tR), es claru ai

establecer en su aüículo 1 que el objetivo del SUNIR es el de "obf.r¿¡ler )i ce¡tírdi.z,er le¡

información sol:re la intportación, proclucción, distribución, cotlsutllo y ex:portescírin cie. los

bienes srrTefos al intpuesto af consumo de licores, vit'tos, aperitivos )t sitttíla[eÍ;,' cle c:erv,::ia,

sífones, refajos )t mezclas; c/e cigarrillos y tahaco elaborado".

Es evirlerite que la obtención y centralización cJe la infonnación a que hace refereircirtlr.t ¡1o¡-Tna

reglamelrtaria, no comporla en absoluto la elirninaciórr de la facuItad est¿r[:lecida pa.t'¿] lt-,s

Departarnentos )¡ el Distrito Capital por el artículo 2'lB de la Le'y 7-?-3 de 1995. Es lnás, lro
podría lracerlo válidanrente por tratarse de un reglantento de categoría inferior a la c¡ue o:-ilcritar

la ley.

Este razonamiento es ratificado curando e[ nrisnro Decreto 602 de 2013, esialriece en sli
ar-tículo 5, como una de las obfigaciones de los Departamentos y el Disirito Cat¡:i1:al cc)¡T t:l

SUNIR, la re[erenie a integrar sus sistemas de irifonnación para entregai'en linea ylo reclislielt'

en el SUNIR la inforrnación requerida para el proceso de registro, "tanto para el cargtie it'ticial
cle inforntación, cCIr"tlo para su actualizaciótt". (Énfasis a.ñacticlo)

Así ntismo, se corrobora cuando el nunteral B del citado artículo 5 esí:ablece cornrt oblig¿tt:ión

de los Depaftamentos y del Distríta Capital, la referida a:

"Adoptar en el árnbito de sus conT petencías, los ajustes fiecesatios en f o:; cr¡r¡tt'atas cie

prestaci<in cfe senricias de sísf'ernas de información para eÍ cctntrol de[ iln¡tuestct a[
consumo, que hayan celebrado con empresas privadas o ¡túblicas, en aras cle garaitt'iz-ai' ol
cumplintiento de las obtigaciones previstas en esfe artículo". (Énfasis añadicío)

De igual forrna, el artículo 10 del Decreto 602 de 2013, resulta arnlÓnico cr:n lrl fiterfiilr:staclt,, ai

establecer:

"ARTíGuLo i0" ACTUALIZAUAN DE 1NFARMAC1Ó¡u" tl partír cle la carga inir;tal, lrss

suiefos pasivos respansables del intpuesfo al consumo, /os departantentos )/ el Di.;trito
Capital están en la obligación de reportar las novedades de inforntación propias del ¡iroceso
cle regístro contenido en el aftículo Bo del presente decreto, gue se encuentra almacr:t'tada
en el (SUNIR), regístrando infor¡nación nueva o actualizando la e;<ist:ente".
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En este orclr:n de icleas, el tenor literaf de la normativa transcrita en precedencÍa, conduce a
colegir en clerecho que la facr-rltad conferida a los Deparlamentos y al Distrito Capital por el
artículo 218 cie la Ley 223 de 1995, no fue revocada con ocasión de la pronrulgación y vigencia
clel parágra[o 4 del artículo 227 cle la Ley 1450 de 2010

Concluce a colegir igr-ralmente la Iiteralidad de la normativa transcrita que con la expedición del
Decreio Reqlamentario 602 de 2013 no se elimina la mencionada prerrogativa; por el contrario,
se ve reconocida y reiterada al establecerse la obligación de los Departamentos y del Distrito
Capital cle sunninistrar y actualizar infarmación relacionada con los surjetos pasivos clel tributo,
lo cual solo puede darse en la medida en que los Departamentos y el Distrito Capital
rnantengan Ia prerrogativa consagrada por el artículo 218 de la Ley 223 de'1995.

En los anteriores ternrinos se resuelve sl.r consLrlta y cordialmente Ie informamos que tanto la
nornratirriclacl en materia tributaria, aduanera y cambiaria, como los conceptos emitidos por la
Dirección cle Gestión JurÍdica en estas materias pueden consultarse directamente en nuestra
base cle datos jLlrídica ingresando a Ia página electrónica de la DtAIrl: http://www.dian.oov.co
siguienclo los iconos: "Normatividad" - "técnica" y seleccionando los vínculos "Doctrina" y
"Dirección cle Gestión JulrÍdlca".

Corc-lialmerrte ,
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